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En Alicante, a 9 de febrero de 2023 

 
 

ADENDA I 
AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA LA COBERTURA DE VACANTES DE 

CARÁCTER TEMPORAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA EMPRESA AGUAS 
MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE, E.M. Y CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LA MISMA 

 
 

Habiendo concluido el proceso para la constitución de una Bolsa de Empleo para la 
cobertura de vacantes de carácter temporal de personal administrativo en la empresa Aguas 
de Alicante, E.M., el Órgano de Selección de este proceso, de manera colegiada, resuelve 
ampliar el número de personas que conforman la citada Bolsa de Empleo, las cual, tras la 
realización de las pruebas selectivas celebradas el pasado 15 de diciembre de 2022, quedó 
integrada únicamente por diecisiete personas. 
 
El Órgano de Selección aprueba por unanimidad que pasen a formar parte de esta Bolsa de 
Empleo aquellas personas que habiendo participado en el proceso selectivo hubieran 
alcanzado, al menos, 4 puntos en cada una de las dos pruebas y que, en todo caso, estas 
personas, con independencia de los méritos aportados, ocupen las últimas posiciones, esto 
es, de la dieciocho en adelante.  
 
Revisadas las puntuaciones obtenidas en base a la aplicación de este nuevo criterio, son 
ocho las personas que se incorporan a la Bolsa de Empleo, ocupando las ocho últimas 
posiciones (de la dieciocho a la veinticinco): 
 
 

ID ID DNI 
PRUEBAS 

CONOCIMIENTOS 

MEDIA 
PONDERADA 

TESTS 

SUMA 
PRUEBAS 

JCCRT ***9927** 10 4,39 14,39 
SSF ***2046** 9 4,27 13,27 

JAPM ***2526** 7,5 4,28 11,78 
NAG ***4653** 6,25 4,28 10,53 
SILL ***1410** 5,5 4,96 10,46 

MECR ***7331** 6,25 4,06 10,31 
TMP ***4455** 4,75 4,19 8,94 
CAY ***5774** 4,25 4,41 8,66 

 
La posición definitiva de estas personas (dentro de las ocho últimas posiciones de la Bolsa 
de Empleo) quedará supeditada a la suma de las puntuaciones obtenidas en la segunda fase 
(pruebas) y a la acreditación de los méritos indicados en el Anexo 1 de las Bases reguladoras 
del proceso. 
 
La aportación documental de estos méritos se llevará a cabo entre los días 13 y 15 de 

febrero (ambos inclusive), dirigiéndose a la dirección de correo electrónico 

rrhh@aguasdealicante.es en formato PDF y adjunto al correo (no siendo admitida la 
documentación compartida en Drive, Onedrive o similar). 
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Consecuentemente la Bolsa de Empleo para la cobertura de vacantes de carácter temporal 
de personal administrativo en la empresa AGUAS MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE, E.M. 
queda constituida definitivamente por 25 personas.  
 
Finalizado el plazo de presentación de los méritos, se procederá a la publicación definitiva 
de la Bolsa de Empleo. 
 

 


